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MINISTERIO DE INDUSTRIA

I"AG1NA

Orden de 28 de noviembre de 1970 por la que se da
cumplimiento- a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso- admiOlstra
tivo número 2.218, promovido por don Enrique Ber
nat Font.Hadosa contra resolución de este Ministe-
rio de 18 de junio de 1965 20631

R,esoluci6n de la Delegación Provincial de Gerona por
la que se declara la utilidad pública de ia insta-
lación eléctrica que se cita. . 20631

Resolución de la Delegación Provincial de Lé:Hda por
la que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones eléctricas que se citan, Referen-
cia: C.-1.738.·R. Lo 20631

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por
la que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones eléctricas que se citan, Referen~

c1a: C.-1739.·R. L. T. 206'1
Resolución de la Delegaclón Provincial de Lugo rela

tiva al expediente de expropiación forzosa que, con
carácter de urgencia y a tenor de Jo dispuesto en el
artlculo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.
se incoa. para la. adquisición de terrenos situados en
la parroquia de Santa Maria del· Valle del Mao, del
ténnino municipal de lncio. que son necesarios para
la explotación de la cantera de Cadarnonte, de la
Sociedad «Cementos Noroeste, S. A.», según resolu
ción del COnsejo de Ministros de 9 de octubre
de uno. 20631

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se regula el suministro de dosis seminales
para inseminación artificial ganadera. 20632

MINISTERIO DEL AIRE

Decreto 3584; 1970, de 4 de diciembre, por el que se
promueve al empleo de Inspector Médico de segunda
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clase del Ejército del Aire al Coronel Médico del
Cuerpo de Sanidad del citado Ejército don Antonio
Pérez Guilarte. 20612

MINI8TEHIO DE COMERCIO

Dt::creto 3557/1970, de 3 de diciembre, por el que se
modifica la posición arancelaria 90.08-A-2-B y se
desglosa la 9008-C-2-b en dos posiciones: C-2-b y
C-2-c, reduciendo los derechos de esta úl!ima (apa-
ratos tomavistas y de proyección). 20607

Decreto 3558/1970,'de 3 de diciembre, por el que se
modifica el texto y los derechos arancelarios de la
partida 21.07. 20608

Decreto 3559/1970, de 3 de diciembre, por el que se
amplia la cuantía. del contingente arancelario es
tablecido por Decrt;to 2355 1 1969, de 16 de octubre,
pam la irnlJ'Ortación. libre de derechos arancelarios,
de 44.000 toneladas de semilla de lino de la sub-
partida 12.01-B-7. 20608

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado
de Divif'as..-cambíos que regirán durante la se
mana del 21 al 27 de diciembre de 1970. salvo aviso
en contrario. 20634

Billetes de Banco extranjeros -Cambios que el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera aplicará a las
operaciones que realice por su popia cuenta duran
te la semana del 21 al 27 de diciembre de 1970, salvo
aviso en contrario. 20634

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se transcribe relaci6n de asuntos sometidos
a la consideración del excelen1isimo señor Minif'tro
con fechas 3 y 6 de noviembre de 1970, con indica-
ción de la resolución recaida en cada caso. 20634

Re¡.:olución de la Dirección General de Urbanibmo por
la que se transcribe relacién de a.'::unt(.,~ ~(lmetidos

a ia cL.'nsideración del Ministro ('on fechai' 2-; ;: 24 de
noviembre de 1970. con indieac1ón de la l'esoiucíón
recaída en cada caso. 2063'5

1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3555/1970. de 27 de noviembre, por el
que se crea la Representación Consular 11 Comer
ctal de España en· Checoslovaquia.

De conformidad con lo establecido en el Canje de Notas' efec~
tuado el dla dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta en
Par1&, entre los Embajadores de, España y Checoslovaquia en
dicha capital, sobre creación de Rf'presentaciones Consulares y
Comerciales. a propuesta del Min2stro de Asuntos Exteriores y
previa delibera.eión del Consejo de Ministros en su ~eunión del
dia veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta,

Vengo en disponer:

Arttculo primero.---8e crea la Representación Consular y Co
mercial de Espafía en Checoslovaquia.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil nC'vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ExterIores.

GREGQRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3556/1970. de 3 de diciembre, por el
que se crean los colegIOS Oftciales de Graduados
en Artes Aplicadas y Oficio.., Artfsticos.

El Decreto dos mil clento veintisiete/mil novecientos sesenta
y tres. de veinticuatro de julio. reglamentó los estudios en las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, estableciendo
cinco cursos de enseñanzas regulares para que puedan obtener
el titulo, correBpondiente a la E"special1dad seguida, los alum
nos que aprueben los estudios respectivos y superen un examen
de revalida sobre las materia.s de Sll especialización.

Implantado este Plan en el curso mil novecientos sesenta
y tres a mil noveCIentos sesenta y cuatro, son ya numerOSOS los
estudiantes que han obtenido (,on aprovechamiento su gradua
ción en Artes Ap,kadas y Oficios Artlstico,s. por lo que con~

víene dar caucecorporatlvo a los que se dediquen al ejercicio
de estas profesiones. con la titulación académica requerida.

Por 10 que, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa delilJeracion del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. diecinueve 00 diciembre de míl novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-8e crean los Colegios Oficiales de Gradua
dos en Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, que tendrán la con-
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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

SI Mlnis.tro de Educa.ción y CJene1.,
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

Derecllo
transi·
torIo

Derecho
defini

tivo
ArticuloPartida

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduailas en la foma que figura a continuación:

DECRETO 355711970, de 3 de díctembre, por el
que se 'mOdifica la postcíón arancelaria 90.0S-A-2-B
1J se aesglOsa la 90.08-C-2-b en dos posicione!:
C-2-b y C-2-e, reduciendo los derech06 de esta úJ..
tima (aparatos tomavistas y de proyecct6nJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-
senta del Ministeno de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de ('onformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria; las reclamaciones o pe
ticiones Que consideren conveniente en rel~ión con el Arancel
de Aduanas.

Como censecuencla de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido r~lamentarIamentetrami~

tadas por la Direr('ión General de Politica Arancelaria, se ha
estimad.o convenIente. oido el preceptivo. informe de la Junta
Superior Arancelaria., modificar las posiciones arancelarias no
venta punto cero ocho-A-dos--b y noventa punto cero ocho
C-dos-b <aparatos tomavistas y de proyección).

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar~

tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta., a propuesta. del
MinIstro de Comerdo y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día veintisiete de noviembre de mn
novecientos setenta,

tfstica del candidato justifica BU admisión, Contra la resolución
denegatoria cabrá recurso de alzada ante la Junta Central de
estos Colegios Oficiales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta.

Articulo sexto.--Serán fines de los Colegios Oficiales de
Graduados en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos:

Uno. Agrupar corporat1vamente a los que ostenten esta ti
tulación académica

Dos. Elevar al Ministerio de Educación y CIencia las so11·
cUudes o propuestas que convengan al prestigio y perfecciona
miento de las artes jlplicadas.

Tres. Emitir los dictám~meB Que .les soliciten las autoridades
o funcionarios dentro de la esfera de sus competencias res
pectivas.

Cuatro. Fomentar el perfeccionamiento moral e intelectual
de 108 colegiados y el servicio al bien común en el ejercicio
de la profesión correspondiente.

Cinco. Gestionar lOS bienes corporativos y estimular el es
pfritu de previsIón entre los graduados.

Seis. Otorgar premios o recompensas y. ejercer la potestad
disciplinaria de aeuerdo con . los reglamentos.

Siete. Recauda:! las cuotas de los colegiados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

slderaclón de Corporaciones de Derecho Público, con personal1~

dad jurldica propia. para el cumplimiento de SUB fines, depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Los ColegIos extenderán su ámbito de actuación a una o
varias provincias, según se determine por Orden minisN'rlal,
con audiencia de la Junta Central de los mismos.

Articulo segunde-La Junta Central de los Colegios Oficia
les tendrá su residencia en Madrid y estará, compuesta por re
presentantes de los Colegios Oficiales de Graduados en funcio.
namiento y dos Profesores de EStas ensefíanzas designados por
la Dirección General de Bellas Artei>

Los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Ca
jero serán elegidos por los miembros de la Junta Central entre
los que forman parte de la misma.

Artículo tercero.-Podrán establecerse Delegaciones del Co
legio Oficial correspondiente en aquellas ciudades donde exis
tan más de veinte afiliados al mismo, con autorización de la
Junta Central.

Articulo ·cuarto.-Lós cargos de la Junta de Gobierno de
cada Colegio serán los de Presidente, f3ecretario, censor y Ca
jero, con carácter honorífico y gratuito, si bien con derecho a
indemnización y, en su CRSO, dietas y viáticos, que les abonará
el propio Colegio.

Artículo quinto.-Podrán ingre~mr en el Colegio Oficial de
la provincia de su domicilio los graduados en Artes AplIcadas
y Oficios ArtísticOb Que hayan, (.ompletado los estudios regula
res establecidos por el Decreto ,le veinticuatro de julio de mil
novecientos sesenta y tres y disposiciones concordantes o Que
las sustituyan. Esta colegiación será obligatoria para los que
ejerzan la profesión artfstica objeto del correspondiente título
académico.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
tl'eB de diciembre dc mil noveci.eatos EN·entR.

Articulo segundo,--El presente .D€creto entrará en vigor el
dia siguiente al (le su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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e-Los demas !

90.08-0

90.0a-A
Primera.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia. con au

diencia de los Directores de las Escuelas respectivas, se desig
nará un Delegado en cada una de las capitales de prOVincia
que tengan cabecera de distrito universitario, para que reali
cen las gestiones propias a la constitución de los respectiv~

ColegiO& Oficiales. Estos Delegados, junto con los demás miem
bros previstos en el articUlO segundo del presente Decreto cons
tituirán la Junta C-e-ntral inicial de los Colegios., que estudiará
y elevará, para su aprobación, al Ministerio de Educación y
Ciencia un pl'Oyecto de reglamento de régimen interior de estas
COrporaciones.

Segunda.-Al constituirse los Colegios Oficiales, serán admi
tidos en los mismÚb, si lo solicitan dentro del plazo de un afio,
los profesionales de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que
reúnan alguno ·de estos requi1:'itos:

Uno. Ser o haber sido Protesor tItular de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficío~ Artisticos en materia!' propias del Plan de
estudios, con excepción de. Gramática, Matemáticas, Derecho,
Religión y Formación del Espiritu Nac10naL

Dos.Encüntrar~e en el ejerCicio de la profesión corre-Epon
diente con anteriori<3.ad a la vigencia del Decreto de v€intlel1a
tro de iuiJo de- mL novecientos e·e-senta y tre& y continuar. con
reconO(;ido prestigio, en el mismo ai efectuar la solicl1 ud. En
este caso, la Junta. de Gobierno apreciará si la capaCidad ar-


